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RESOLUCIÓN No. 16W2021 

CONSIDERANDO: 

Que, el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
El Estado reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía 
académica, administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos del 
régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. 

Que, el artículo 389 de la Constitución de la República del Ecuador establece: 
El Estado protegerá a las personas, las colectividades y la naturaleza frente a 
los efectos negativos de los desastres de origen natural o antrópico mediante 
la prevención ante el riesgo, la mitigación de desastres, la recuperación y 
mejoramiento de las condiciones sociales, económicas y ambientales, con el 
objetivo de minimizar la condición de vulnerabilidad...(...) 

Que, el Art. 12 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Sustituido por el 
Art. 9 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- establece: Principios del 
Sistema.- El Sistema de Educación Superior se rige por los principios de 
autonomía responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, 
pertinencia, integralidad, autodeterminación para la producción del 
pensamiento y conocimiento, en el marco del diálogo de saberes, pensamiento 
universal y producción científica y tecnológica global. 

El Sistema de Educación Superior, al ser parte del Sistema Nacional de 
Inclusión y Equidad Social, se rige por los principios de universalidad, 
igualdad, equidad, progresividad, interculturalidad, solidaridad y no 
discriminación; y funcionará bajo los criterios de calidad, eficiencia, eficacia, 
transparencia, responsabilidad y participación. 

Estos principios rigen de manera integral a las instituciones, actores, procesos, 
normas, recursos, y demás componentes del sistema, en los términos que 
establece esta Ley. 
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Que, los literales e y literal i del Art. 18 de la Ley Orgánica de Educación Superior 
establece: "La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas 
politécnicas consiste en: " e) La libertad para gestionar sus procesos internos"; i) 
La capacidad para determinar sus formas y órganos de gobierno, en consonancia 
con los principios de alternancia, equidad de género, transparencia y derechos 
políticos señalados por la Constitución de la República, e integrar tales órganos 
en representación de la comunidad universitaria, de acuerdo a esta Ley y los 
estatutos de cada institución; 

Que, el artículo 45 de la Ley Orgánica de Educación Superior (Sustituido por 
el Art 34 de la Ley s/n, R.O. 297-S, 2-VIII-2018).- establece: El cogobierno es 
parte consustancial de la autonomía responsable. Consiste en la dirección 
compartida de las instituciones de educación superior por parte de los 
diferentes sectores de la comunidad de esas instituciones: profesores, 
estudiantes, empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, 
igualdad de oportunidades, alternabilidad y equidad de género. 

Las instituciones de educación superior incluirán este principio en sus 
respectivos estatutos. 

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° 126-2020, de 11 de marzo de 2020, 
extendido a través de Acuerdo 00009-2020, de 12 de mayo de 2020; y, mediante 
Acuerdo 00024 - 2020, de 16 de junio de 2020, extendido a través de Acuerdo 
00044-2020, de 15 de agosto de 2020, el Ministerio de Salud Pública declaró el 
estado de emergencia sanitaria para impedir la propagación del Coronavirus 
COVID-19; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 1282 de fecha 1 de abril de 2021, se 
declara el estado de excepción por calamidad pública en las provincias de 
Azuay, El Oro, Esmeraldas, Guayas, Loja, Manabí, Pichincha y Santo Domingo 
de los Tsáchilas por la situación agravada de la COVID-19, sus consecuencias 
en la vida y salud de los ciudadanos y sus efectos en el Sistema de Salud 
Pública a fin de reducir la velocidad de contagio del virus. 
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Que, el literal a) del Art. 25 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala, 
dispone: Deberes y atribuciones del Consejo Universitario, establece: literal a) 
Convocar a elecciones de Rectora o Rector, Vicerrectoras o Vicerrectores y 
representantes de los órganos de cogobiernno, en los términos señalados en la 
ley, Estatuto y reglamentos y posesionarlos en sus cargos; 

Que, el Art. 19 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
Principios y órganos del Cogobierno. - El cogobierno es parte consustancial 
de la autonomía responsable. Consiste en la dirección compartida de la 
Universidad Técnica de Machala, por parte de sus profesores, estudiantes, 
empleados y trabajadores, acorde con los principios de calidad, igualdad de 
oportunidades, alternabilidad, transparencia y equidad de género. 
En función del principio de cogobierno, se reconoce la existencia de dos 
órganos de cogobierno, uno a nivel de toda la IES y otro por cada Facultad, 
que son: 

1. El Consejo Universitario; y, 

2. El Consejo Directivo 

Que, el Art 22 del Estatuto de la Universidad Técnica de Machala establece: 
Órgano Colegiado Académico Superior. - El Consejo Universitario es el 
Órgano Colegiado Académico Superior de la Universidad, constituye la 
máxima autoridad institucional. 

Que, el artículo 23 del Reglamento de Elecciones y Referendo de la 
Universidad Técnica de Machala, establece: De la posesión. - El acto de 
posesión de las principales autoridades, así como de los representantes de 
profesores, estudiantes, servidores y trabajadores ante el Consejo 
Universitario, se realizará en acto público ante el Consejo Universitario. 

Las y los representantes ante el Consejo Directivo serán posesionados por el 
cuerpo colegiado de cada Facultad a la que perten en, debiendo notificar al 
Consejo Universitario para su conocimiento. 
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Que, el artículo 22 del Instructivo para Elección Telemática de los 
Representantes Estudiantiles ante el Cogobierno de la Universidad Técnica de 
Machala, establece: De la posesión. - De las ganadoras y ganadores de las 
elecciones telemática de los representantes estudiantiles ante el Consejo 
Universitario; y, Consejo Directivo, la posesión se realizará a través de 
cualquier sistema de videoconferencia, con la finalidad de precautelar la salud 
de los estudiantes. 

Sin embargo, los representantes estudiantiles tendrán la obligación de 
suscribir en secretaria general la correspondiente acta de posesión en un plazo 
no mayor de siete (7) días. 

Que, el art. 11 del Instructivo de Sesiones del Consejo Universitario de la 
Universidad Técnica de Machala establece: Sesiones por medios electrónicos. 
- Las sesiones podrán realizarse a través de medios electrónicos. Para la 
realización de las sesiones podrán utilizarse medios tecnológicos de 
comunicación telemática de transmisión en línea, videoconferencia y otros 
medios de comunicación que garanticen la participación de sus miembros en 
las sesiones. 

Que, mediante resolución 093/2021 el Consejo Universitario, en sesión 
realizada el 25 de febrero de 2021, resolvió: 

"ARTÍCULO ÚNICO. - CONFORMAR EL TRIBUNAL ELECTORAL DE VOTO 
ELECTRÓNICO PARA LA ELECCIÓN DE REPRESENTANTES 
ESTUDIANTILES ANTE EL COGOBIERNO, POR LO QUE SE DESIGNA A LOS 
SIGUIENTES MIEMBROS: 

Personal Académico. - 

> ING. Jonathan Aguilar-PRINCIPAL 	PRESIDENTE. 
> ING. Jennifer Celleri 	 SUPLENTE 

Estudiantes 

  

> Marta José Aponte Barzallo 
> Jackson Sánchez anide 

VOCAL 
SUPLENTE 
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PRINCIPAL 1: GENESIS ASTRID MUÑOZ COBOS 

CONSEJO 
UNIVERSITARIO 

ALTERNO 1: MAYKEL ADRIAN LARCO CHIQUITO 

PRINCIPAL 2: DAVID ADRIÁN AÑAZCO AGUIRRE 

ALTERNO 2: KARLA ANDREA CAJAMARCA CRESPO 

UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA 
D.L. No. 69-04 DE 14 DE ABRIL DE 1969 

Celad' Pes y ealidef 
CONSEJO UNIVERSITARIO 

RESOLUCIÓN No. 166/2021 

Servidoras y Servidores, Trabajadoras y Trabajadores 

ING. Katerine guevara 
➢ Abg. Karina Rodríguez 

SECRETARIA 
SUPLENTE 

Que, realizada la sesión mediante la plataforma telemática zoom, en vista de 
la declaratoria de emergencia sanitaria por la pandemia COVID-19 y el decreto 
ejecutivo N° 1282 de fecha 1 de abril de 2021, que declara el estado de 
excepción por calamidad pública en las provincias de Azuay, El Oro, 
Esmeraldas, Guayas, Loja, Manabí, Pichincha y Santo Domingo de los 
Tsáchilas por la situación agravada de la COVID-19, y conforme a lo 
establecido en el artículo 11 del Instructivo de Sesiones de la UTMACH; que 
los representantes estudiantiles electos, asistieron a la sesión de Consejo 
Universitario, previa convocatoria en debida forma; de conformidad con las 
atribuciones estatutarias, este Órgano Colegiado Superior, por unanimidad 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1.- DE CONFORMIDAD CON LAS PREVISIONES DEL 
ESTATUTO, EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y REFERENDO; Y EL 
INSTRUCTIVO PARA ELECCIÓN TELEMÁTICA DE LOS 
REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE EL COGOBIERNO DE LA 
UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA; DAR POSESIÓN DE SUS 
CARGOS A LOS REPRESENTANTES ESTUDIANTILES ANTE EL 
COGOBIERNO UNIVERSITARIO SIENDO LOS SIGUIENTES: 

ACTO QUE QUEDA REGISTRADO EN ESTA FECHA, EN EL LIBRO DE 
POSESIONES DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHALA. 
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ARTÍCULO 2.- DISPONER A LOS REPRESENTANTES ELECTOS 
ACUDAN AL DEPARTAMENTO DE SECRETARIA GENERAL A 
SUSCRIBIR EL ACTA DE POSESIÓN EN UN PLAZO NO MAYOR DE 
SIETE (7) DÍAS. 

DISPOSICIÓN GENERAL: 

PRIMERA.- Notificar la presente resolución al Consejo de Educación Superior. 

SEGUNDA.- Notificar la presente resolución al Rectorado. 

TERCERA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Académico. 

CUARTA.- Notificar la presente resolución al Vicerrectorado Administrativo. 

QUINTA.- Notificar la presente resolución a la Procuraduría General. 

SEXTA.- Notificar la presente resolución a los representantes electos. 
Abg. Yomar Cristina Torres Machuca Mgs. 
SECRETARIA GENERAL DE LA UNIVERSIDAD TÉCNICA DE MACHAI .A 
CERTIFICA: 

a resolución qu ntecede fue adoptada por el Consejo Universitario en sesión extraordinaria celebrada el 07 
e abril de 2021 

Machala, 07de413ril de 2021 

Abg. 1. . Cristina Torres Machuc. 
SECRETARIA GENERAL 

Mgs. 
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